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COND¡CIONE PARTICULARES
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I{fURALE¿A oEL RIESGO CIBIERTO ¡lo Md.
coi¡cEPro PoR EL CUAL SE ASEGURA For @6rl¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministeñalde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21.28014 [,{adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡rin¡sterio de Economfa. lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
IOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en ¡a págana primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa BerÉfciario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLEC¡MIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital. clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaaia para diagnosticar y real2ar
tralamieñlos terapéuticos por facultativos legalmente aúorizados para el
ejercicjodesu profesión. A los efeclos de esl¿ cobertura no se considerará como
hospilal, clínica o sanatorio las siguientes ¡rstituciones:
- Clinicas para el lralam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y cenfos para elfatamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinic¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratam¡enios similares.
- Dicho establecimiento debé estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitaies:
- Cllnicás para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡qu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadiclos y/o a¡cohólims y/o neurot¡cos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tralamientos similarcs, centros de 9alud, balnearios.

f.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la preB€nte Póliza de Seguro las personas fisicas
qus reúnan las s¡gu¡entgs cond¡c¡ones:

1) Serütulares d6 un préstamo personal, lomal¡zado con CRC
2) Habgrfmado las Cond¡c¡ones Part¡cularDs.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad d€l ?omador/Asqgurado está comprend¡da entrD los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomadof/Asegurado
en el momento de la coniratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una odad supefiof a los 65 años. En este supussto no sq podrá
corltmtar el prosonle seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de entgmodad,
y no padecEr n¡nguna onfefmodad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del S€guro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tempqral, tal y como ésta queda drñnida sn las presentes
Condiclones Particulares,

6) Cotizar a la Seguridad Social o ostar en s¡tuac¡ón de alta en

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros ga9los, comisiones o pagos que debiera hacet
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mporte de la suma asegurada no seaá supeflor, En r¡ngún caso, al
¡mport€ ñáx¡r¡o ds 1.E00 €.
En caso d€ que se produjera uña novación del préslamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presento
póliza- En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a ¡a devo¡ución
de la pdma no consumida.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ores parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedorá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 do las
prosentes Condic¡ones PartlcularES.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Pare la garant¡a dc Pé¡d¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

per¡odo de carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as nafurales, a contar dosdo la
fecha de olecto del seguro. A electos de comprobar que en ql

momento del acaecim¡ento dol s¡niestro ha transcurrido el perlodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de dasempleo se
produco en la fecha en quo so prod@c¿ la sxt¡nc¡óñ o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas sn esta póliza, y
adqmás sea acrBd¡tado por e¡ S€rvicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya,

. Para la garantia dq lícapac¡dad Temporal sE establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contardosdo la fucha do efocto
del seguro. A electos de coÍrprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento dol sin¡sslro ha lranscurrldo el periodo do carcncia
inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡óñ de lncapac¡dad temporal se
produce en la lecha en la que la eífolmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuclón análoga omód¡co ofacuhat¡vo
autori¿ado y as¡ lo ratif¡queí los servic¡os mádicos del aseguradors¡
se cons¡dorasá nscosar¡o. En los supuostos en los quo la
lncapacidad Temporalse deba a uñ aqcidente no se apl¡cará carencia
inic¡alalguna.

. Para la garantia de Hospital¡rac¡ón se establece un per¡odo de
carencia ¡n¡cialde 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A electos do comprobar que en el momeñlo de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carencia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la focha que aparezca cons¡gnada en el infome dg ingreso en el
eorrespond¡ente establec¡m¡entg hospitalario en El que ol
Tornador/Aseg urado se encusnt16 ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
Eñ el supuesto de produc¡Ee situac¡ones de Párd¡da lnvoluritar¡a do
Empleo subs¡gulontes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ñdemn¡zación por pane do esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el TomadorfAsegurado ha

estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuonta aiena por un per¡odo minimo de 180 d¡as naturales
¡nintorrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establecldo
corespondiente a su nu€va relac¡ón laboral. En caso confar¡o no se
pagará caíüdad alguna.
En gl aupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara indemnlzaclón por parte

de osta póliza, la as€guradora procedera ñuevament€ al pago dg
prestaciones transcurridos '180 dias naturales, lnlnterump¡dos en
s¡tuación de alta cn el réglmen corrospondiento, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la eílermedad causañle sea la misma
que orig¡nó la lnc¿pac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón po. parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Terhporal Subs¡gu¡ente se doba a una
enfermedad dlst¡nta la aseguradora proc€derá nuevamgnte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dias ñaturales ¡n¡nteÍumpidos
en situación dealta en el rég¡men corrospondisnte, desde e¡fin de la últ¡rna
¡ncapac¡dad ternporal.

mutual¡dad, montepio o ¡nstituc¡ón análogB qu6 la leglslación
dotErnr¡ne.

7) Además para la cobsrtu.a de Desempleo:
8) No conocer, o estar en Situac¡ón de conocor que se va a prcduc¡r la

extinc¡ón o suspEns¡ór de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an derscho a la pr6tac¡ón de De§ernpleo en baso a
esta póliza.

9) Adomás para la cobedura del riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡talizaclón:
No padecer n¡nguna snfermedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuot¿

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse elsiniestro, estuvGse pagando elasegurado.
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En el supúE6to de produc¡rso lncapac¡dades Tomporales subs¡guionto6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto dg producirse Hospital¡zaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradoÉ procederá al pago de prestac¡one§
transcurridos 180 d¡as naturales ¡ninterrumpidos, s¡ encontrarse en
s¡tuacióñ de Hospitalizac¡ór tal y como se dosclbe en la pr€§e¡to póllza,
desde el fln dgl últ¡mo alta hosp¡tala.ia por la cua¡ el asegu.ado hubiese
estado percib¡endo la correspondiente prestacióñ sioñpre quE la

snferfledad causanle s6a la m¡sma qu6 orig¡nó la Hospital¡zac¡ón quo d¡o
luga. a Ia ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡enlo se d6ba a una enfemedad d¡sl¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de pr6tac¡ones cuañdo
hayan transcurrido 30 dias natural€§ ln¡nterrúmpldos s¡n encontralse on
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡fse Hosp¡tal¡zaciones Eubsigu¡entes dgb¡das a
causas acc¡dentales no habrá por¡odo de car6nc¡a,
4,. DESCRIPCIOI'I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASECUROS, S.A., ga.antiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenla la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaÍia del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y que endo trabajar
remuneradamente por cuenta alena. pierdan su empleo o veañ reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando duÍante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
durac¡ón indefinida en ia empresa en Ia que cause baja, con unajo.nada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirlen Ger€ral de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Eslatal, como toialmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contÍibutivo que olorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incu r en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobBndo una preslacrón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contibLrtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanecor los 30 d¡as consecutlvos En
Eltuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a d6l Empleo, la Entidad Aseguradora ño
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario dos¡gnado en la presenle
Pól¡za con el límite máx¡mo do '12 pagos consecutivoG o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡gencia del seguro, haya transcurido el periodo de carcnc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entss circunstancias:
Ext¡n6ión de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacrdad del empresario individual y siempre que

estas causas delerminen la efinción delcontrato de lrabajo.
c Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objelvas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artÍculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimienlo del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoplada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad. al menos, lajornada de trabalo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4,1,2, €XCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Ernpleo al
Tomador/Asegurado que se er¡cuenlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y lorma
oportunos contra la dec¡s¡ón omprosarlal, salvo porext¡nción do
contralo derivada de exped¡ente de regulacióñ de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obletlvas provistas en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R,O.L.Z20í5 de
23 de octubre).

b) Cuañdo su conlrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprosarlo empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o f¡nalización do la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ios do carácter d¡scontlnuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocgde¡1te o nulo el despido por
Senteñc¡a f¡rñe y comunicada por el empleador la fecha de
relncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s6 haga uso, en su caso, de las
accioñes prcv¡stas en la leg¡slac¡óñ vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el roingreso al puesto de lrabaio en
el caso eñ que la opc¡ón entre ¡ndeñiñÉac¡ón o readmisión
correspondiera al trabajador o ss 6stuv¡6ra en ercedencia y
venc¡era el per¡odo f¡jado para la misma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y elparo parcialcon una roducc¡ón ¡nfedor
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡óñ poa
dssp¡do conslsta en una ¡enta temporal pagadera en momento
del despido hasta la úecha on la que 6l trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si el TomadolAsegu¡ado t¡ene de¡echo a p€rc¡b¡r un salar¡o por
pane dgl ernpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salarlalos pactados colectivamenle en los
expod¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
logalment€ establecida.

¡) Cuandoel trabajador cose voluntarlamente su puesto detrabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato soa declarada procedente por

seritenc¡a f¡me, o siendo asi not¡l¡cado al Tomador/Asegurado
po¡ parte del emprEsar¡o, este no haya roclamando e¡ l¡empo y
forma debldos-

k) El d6pido s¡ñ derecho a desemploo del nlvel contributivo del
Serv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Ogsempleo de nivel contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en foama de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asggurado se acoja voluntaiameñte a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de éste hasta elsegundo
gÉdo de consanguinidad o afin¡dad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la smpresa; y también s¡ el
Tomador/Assgurado luera soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta En los órganos do adm¡n¡strac¡óñ de la Sociedad.
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¡BÍURALE¿AoEL RESGo CUBIERfo No vrda
CONC€Pfo Pof, EL CUÁLSE AScCU¡^ Porúeilap¡opt

La suma asegurada se abonará a¡ Benellciario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutiws o 30
pagos alternos en lotal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna dlrrante la v¡gencia delseguroy haya transcurrido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEIVIPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡ndiiectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la rsal¡zac¡ón de actos noto amqnte temerarios
que entrañe¡ graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abofto as¡ como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de matorn¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas o cstupsfaclontos;
los qu6 ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; as¡ como los derivados do una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almertB, o su
resistencia a ser dstenldo.

d) Cualqu¡er gñIermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qus el
TomadodAsegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡cnto
de un méd¡co sñ los l2 meses anteriorcs al ¡n¡c¡o de la cobelu ra
de la presente pól¡¿a con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
dofectos de nac¡Íiiento y las enfemedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rú.g¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones már¡cas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por raoneB
ps¡cológicas, personales y/o estál¡cas, siempre que no se debán
a socuslas do accidentos produc¡dos con poster¡oñdad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cs ¡c¿|, doÍsal, sacro y ciál¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
ñan¡lostaclón única ol dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicos coñplementados
(rad¡ologfas, gammagral¡as, escáneres, T.A.c, etc.) que
demuestreñ la ex¡slenc¡a de altc¡aciones y lgs¡oñes que
just¡liquen eldolor causa de la ¡ncapacidad tempo.al.

g) Cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales, incluyendo €l
estrás, ansledad, doprosiones y aÍecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enlermedades y ale6ciones hayañ §ido
d¡agnostlcadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlermedades o l€siones derivadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡e¡ deporte, de la párt¡c¡pació¡ en apuestas
o competic¡ones, y de la práctlca como aflc¡onado o profes¡onal
deact¡vldados doalto riesgo, asi como los acc¡dentes der¡vados
dG la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspondiento permiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéregs a

excepc¡ón ds los vuelos cornerc¡ales en línea regularautorizada.
¡) Las curas de roposo, tefmales o d¡etét¡cas,

i) Aquellos Asegur¿dos que estén perc¡b¡éndo una ponslón de
inval¡doz o que estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la lncapacidad pcmanente absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre s¡ dependiendo de la situaclón
laboral en la que se encuentre el Toñado/Asogurado en el momento de
produchse ot sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria dol Ernpl6o no podÉ estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, nl por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente on el lesto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡srto por
lncapacidad Tomporal y Hospital¡zac¡ón.
5.- ExCLUSIONES col'ilUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñefciario no tendrá derecho ál mbro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempora¡ si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dkecla o indirecta de

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fls¡ca reversibie) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente. debida a un accidente o
enferñedad, y que determ¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
eje.cer tempora¡mente su actiüdad remunerada o profesión hatlitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de iñcuÍriren dicha s¡tuación tuv¡era la

co¡dición de aulónomos (frabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboraltemporal. trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y funcioñarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad tengan su
origen u oqrrran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al pe odo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud. sin s¡ntoma de erfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácte.evolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.,I, PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€iciarjo la Suna Asegurada, por cada
pefodo comp¡etode 30dlas consecutivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez tÍanscuÍido el peñodo de carencja inicial,los
pagos sucesivos poresta prestacaón se realizarán porcada periodo completode
30 dlas naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacrón De no permanecer los 30 dfas consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El dÉrecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la noÍmal¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varia§ enfemedades almísrno t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfeÍnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcuraido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como hosp¡talÉac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡mienlo hospitalario en cond¡ción de pacienle, ya sea por

enfennedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamientos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no

¡esulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadorcs/Asegurcdos que en el momento de producirse el sinie§lro no

lengan ningún tipo de relación laboÉ|, ni por cuenta propia ñi por cuenta

ajena.
. Que estén en buen eslado de sah¡, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días consecuüvos en los 24 meses

anteriores a la adhesiÓn,

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITAL¡ZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, d
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, ¡a §uma asegurada un

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada HospitalizaciÓn y una

lranscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suce§ivos serán

cada periodo completo de 30 dias natLrrales consecutivos dicha situación. De
permanecer los 30 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón,
ent¡dad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
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NATI]¡¡LE2A DEL RTESGO CUSIERÍO IIo Vi¿
CoI1CEPIO PoR EL C¡IAL SEASEGIIR{: Por.cák php a

L Los r¡esgos exlraordinar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio do Compensac¡ón do Ssguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochoS derivadoE do coÍflctos armado6, haya o no

preced¡do dsclarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consocueÍc¡as directaE o lndlrqctas de la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡aci¡va.
5. Su¡cidio o la tentativa delm¡smoduGnte la primera arualidad de

sGguro.
6, Los s¡n¡estros causados ¡ñtencionadamento/voluntariamsnte o

por mala fo del lomador/Asegurado. Las consecuoñcias de un
acto de ¡mprudeñc¡a temerar¡a o negl¡geñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡ostros ocur¡dos como cons€cuoncia de lombloros de
tiera, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o metsorológ¡cos ds carácter 6xtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nac¡óñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi coño epidem¡as y pañdem¡as.
10. Las consecuoncias de guorras o do otras clrcunstanc¡as

extraordinar¡as y aquéllos otros supu6tos que tengan la
cons¡deraclón de fugtza mayor d€ acuerdo con lo previsto cn el
artículo l,'105 del Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado porla enlidad aseguradora.
A la prima que resu¡le de la aplicáción de esta ta fa se le sumaÉn los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7." PAGO DE LAS PRli¿tAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carécter general, y salvo pacto en contrario eslablecido én la póliza. el
abonode las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el TomadolAsegurado debeÉ enlrega¡ a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde áutorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomado/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
Siniestro.
8.. MODIÉICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podaá realizar las
modificaciones que se establecen en el presenle apartado Estas modificaciones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de ciñco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pólrza de
Seguro que una vez f¡rmado por el TomadolAsegurado surlirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulaclón dsl Seguro. Cuando se realice la amonización tolal de la op€rac¡ón
de f¡nanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la exlincióñ del mismo. previa
devoluc¡ón alAsegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no consumida menos el importe coíespondiente a los recaqos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

exl¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegurada La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parle amortizada anlic¡padarnente del
préstamo menos el impode conespondiente a los recargos e impúestos
sat¡sfecho§, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréslamo pendienle de amoÍtizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lras la amortización parcÉl realizada por el Tornador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada. establec¡éndose un peÍiodo mín¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstañte a lo anterior, la edad del
Tomador/p"segurado en el momento de la mntratación súmada al nllmero de
años de duración de la operación de flnanciación vinculada no podrá dar como
resultedo más dé 65 años

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sigu¡enles eventos:

a) La fecha en la cual lodas las cant¡dados deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
do Flnanclaclón vlnculado a esta póliza de seguro fuoran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarso la tucha dg tem¡nación del Contrato de F¡nan-
clac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidad€B debidas oí v¡ñud del
m¡smo.

c) La lecha en que elContrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tefmine por cualqulercausa.

d) Lalecha En la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profeslonal
remunerada, o en la f6cha dq jubllaclón o de prejub¡lac¡ón
cualquiEra que sea su causa! Excepto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de ta¡lec¡mionto o de declaraclón del ostado de ln-
capacldad P€manente delAssgurado 6n cuatqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La techa en la que so produzca una aubrogac¡ón, c€s¡ón de
la pos¡ción o cualqulof lransm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones de las parúes que ¡ntervienen en el Contrato do F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡naÉ en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ol númoro máxlmo de Prostacio-
n6s consocut¡vas o altefnas po¡ lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón yio Pérd¡da Tempotal lnvolunta.¡a de Empleo
que se han ñjado eñ esta póllza.

10.- coNDrc¡oNES PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
EI contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amorlización
lotal añlicipada de ¡a operación de inanciación a la que se encuenta vinculado
el seguro. En esios casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del segurc, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ta
parte de la pr¡ma no consum¡da corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes c¿sos:
. Por agravación del riesgo. LJna vez comt¡nicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en Lln
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáñdole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días
sig uientes cornunicaaá alAsegurado la rescis¡ón definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación det riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el adiculo 15 de ta Ley de ContBto
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguradortiene derecho
a resolver elconlrato o a exigirelpago de la prima debada en via ejecLfiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el sinieslro. el asegurador quedará
liberado de sl,l obligac¡ón
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confoñne a los párrafos
anteriorcs, la cobertura vuelve a tener efecto a las veint¡cualro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Coítrato de
Seguro las paÉes pueden oponelse a la prórroga del contrato med¡ante
una not¡l¡cac¡ón escrita a la otra parte, ofoctuada con un plazo de dos
meses de ant¡clpaclón a la conclus¡ón del periodo dEl ssguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea ojorc¡tada por la Ertldad
Asoguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando ¡a opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

CNPPARINEFSDESEGURoSYREASEGURoS.SA-Cfr¿dsS¿rJ.rdnm21 23014¡ltADRlo{ESPAÑAI-f.}349152G.¡00.F..3Á91524J40r-m¡npp¡trom
{M d. M.d¡d, bño a3l9 lbre 3.991. * 3'&¡ L bm d6 SdEd¿¡,6 loh 19518}a ir 3€130. hi.11NlF. A 23534315 Cl*6Ádfr¡ mSFP dl55§.O)001

EURoCT,JARUF¡LMEoI¡CION0PERA00R0EA$aASEGURoSVINCIILADoS.L ndib.¡ álRE stoÁdmiúlrálNo Es,&rldú @dirddsd6!.{ur6 @ bcLvo OV¡037 -ClF 8,15663614



CNP

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR TECCIÓN DE PAGOS
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,11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las p¡estac¡ones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efe61ivo.

lgualmente para el abono de Ias preslaciones descritas en la presente pól¡za el
TomadolAsegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondiente cuota del pféstamo.

La Entidad Aseguradora garantjza el abono de las prestaciones cortratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones Part¡culares d€l Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaia.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el lfevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en c€so de sinieslro por lncapacidad TÉmporal.
La documentación que Ia Compañfa solicitará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guienlei
PEROIDA INVOLUNÍARIA DEL EIIIPLEO
En la aDertura dol s¡niostro
- Copia legible del DNI[\J|E.
- \4da Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desernpleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la emprcsa, en papel de la empresa y

deb¡damenle firmada v selladá- Certifrcado de Empreta y dos últimas nominas. debidamenle firmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemni¿ación efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado.- Justifcante conespondienle al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de SIVIAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicia¡.

- En c¿so de E.R.E., auloizac¡ón adman¡strativa y comunicación de la
emPresa allrabaiador

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el penodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinrestro.- Justifrcante de la titulandad de l¿ cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anterio¡mente relac¡onada o
que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dels¡niestro
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura del S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de aulónomo, documento
acreditativo de estar iñscrito en el rég¡men de Aulónomos de la

Seguridad Soc¡al y rlllimo pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado

e)(pedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
lustflquen almenos 30 d{as en incápacidad.- Historial Clinico o Certilcado l\¡édico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hafá constaf especifcamente si exislen añlecedenles relacionados
con las caL.¡sas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo ante or en caso de Accidente copia comp¡ela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por lá
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenia bancaria doñde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle

relacionada o que sea necesafla para venficar su validez o alcance
En la cont¡nu¿c¡ón d6lsiñiéstro:r-Pades de conín¡a a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca- informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emitido por la

fesoreria Generalde la Segúridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especiñcáción de la hora de entrada y sal¡da

del cenlro hospitalario que juslifique al menos 7 dias de hospitali¿ación
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- Historial Cl¡nico o Certificado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el cert¡f¡cado
se hará conslar especlrlcamenle s¡ exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por ¡a
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la t¡tular¡dad de la cuer(a bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Rec¡bo del préstarÍo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinaestro cofl pooterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por ¡as sumas indebidamenle
satisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rEcibido la doo¡mentación y las pruebas requerida§, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documenlación, elAsegurado. no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Er{idad Aseguradom, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se hallaen alguna de las sfuac¡ones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fjadas en la defn¡ción establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establecidos en
]a página primera de las preserfes Condiciones Particulares y sin pe4uic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal. Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo ú Hospitalización,
o deje de aporlar las pnrebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Ageguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones máximas por lncapacidad TempoEl, Perd¡da lnvolufllaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contralo de Segu¡o se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cord¡ciones
Particulares.
12,- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el an¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabjenies- están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana ño 44. 28046 Madrid y con página webl
www.dqsfo.mineco.es/reciamaciones¡ñdex.aso contra la Ent¡dad
AseguÍadora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkato de seguÍo.

12.3 En relación con lo añterior, se advierle que, pára la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Redamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamenle por escrito al Servicio de Qlrejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 2B014 I¡ADRID, y dirección
de correo eleclrónico ICEE¡lgi9leslolllp3IhgIs.gg tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la lramilación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
cNelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. S'13104043 - Fax 913084991
reclamaoonesaadádefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tulela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará eo la resolúción de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposicaón de los Asegurados en las olicinas y en la v/€b de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier-momenlo.
,I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGIJRADOS
De conformidad con lo previsto en la no.mativa ap¡icable eñ materia de
prolección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta altratamienlo de datos personales y

a la l¡bre circulac¡ón de eslos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORIIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento d0 sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Paftñels) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de 6us dato§
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+info información adicional
Log¡t¡mac¡ón para el tratamiento ds sus dalos
La bass lsgal para el tratamierto de sl.§ datos es la ejecuc¡ón del conlrato
ds seguroen los términos que figuran en las Condicjones de la Póliza, asícomo
en ¡a Ley de Contrato de Sqguro y Ley de Ordenac¡óñ, Superv¡s¡óñ y
SotvEncia de e¡¡üdados aseguradoraa.
+infor información adrcional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestaqón de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente cor¡lrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la med¡ac¡ón
de su conkato.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjofles de supervisión y/o para gest¡ón administBtiva y gestión
cenlralizade de récursos infomálicos.

Transfoenc¡as lntemac¡onales pev¡stas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cioc informá¡cos de CNP Partners
+rnfo información adicional
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+inlo iñlormación adrcional

INFOR¡/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
DatoE de Coñtacto:
Domici¡ioi Carera de San Jerónimo 21, 28014 [Iadrid
Teléfonor 9'1524343'1

Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: OpqlsjQllpgalEglssg
F¡nalldad dol tralamlento

¿Con qué l¡nal¡dad trat ¡mos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡naladad Principal'. los Datos Personales serán
tratados para:

. Valolar, sele@ionar y taril¡car los riesgos:

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf
como en su caso manterer aclualizados sus datos para este fn:

. Suscribir, cumpliry ex¡g¡r el qrmplim¡ento delcontrato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contralo de seguro hasla la

extinción de las obligacionesjuridic¿s de las pales bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abona.elTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a hs mismas,
. Tramitaclón de los siniest.os (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empÍesas contratadas por CNP Parlne.s para elcumplimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡nieslros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacione§l

. Registro de póliz¿s, siniestrG, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del codrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legftimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consu¡ta ycrucedelos Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficlEros sobre
solvencia patrimon¡al y c.édito;

. Cumplir mn obligaciones p.ev¡slas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habil¡tación legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objet¡vos y perfilados confnes acluarjales para la deteminac¡ón de ¡a prima
en la suscripción del contrato de seguro:

. Gest¡onar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fnes administralivos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pelenece CNP Partners.

. Remifrle comunicaciones co¡nerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a través de correo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos adicionalos podemos real¡zar?
Adicionalrnenté:

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remitine ofertas
coÍnerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf mmo
iñfomación sobre productos distintos a los contratados. informac¡ón sobre
¡as acciones de marketing qLe CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elabo¡ación de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otaas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿D!rañte cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán m¡entras se martenga la

relac¡ón mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anledoddad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
¡nformación sobre produclos distintos a ¡os contratados, info¡mación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
eñvfo de neu/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, pod.emos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de markeling con el objelo de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, daseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faq¡ta sus
datos?" indicado en este docunEnto de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamieñto dg sus datos
¿Por qué podcmos tratar sus datos pelsonalos?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de segu¡o. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delconlrato.
Adicionahente, sus datos serán tratados por los siguieñtes mol¡vos:
r' Si ha aceptado la clárJsula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo información
sobre produclos distirfos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podaán figurar campañas. proyectos, sorteos,
concufsos. eveñto§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacc.¡ón y nellsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes mmerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las conunicác¡ones comerciales. diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro su§crilo, entre otras, la Ley de Contrato de Sequro, Ley de Ordmación.
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguro§, Ley de Comercialización a distancia
de setuicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porel qLre se completa la Directiva 2009/138rcE, as¡

como los Reglamentos comunilados de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relal¡vo§

a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto'1588/1ggg, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empÍesas c¡n los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés leg¡0mo por

parte de la aseguradora.
D6st¡natarios

¿A quiér sé le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación delosdalos,
sus datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensione§. ¡nfomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos.

soÍteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as{ como envlo de
newsletters, porcualqu¡er med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusu¡a, sus datos únicamenle los tendrá CNP

PARTNERS

¡¡,aTUñaGzA EEL RlEs6! CU8IERTO ño Vdá
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Asl mismo. sus datos pod.án ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformación.
La lransferencia lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismasestén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equ¡parable al español y contarán con todas las oarantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de st§ datos.
¡¿lantendremos actual¡zada la irformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un iltúro en nuestra !!eb:
httpsi/ ¡/ww-cnppartrers.es/politica-de.privac¡dad/
OErochos

¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no-

Las personas intere§adas t¡enen derecho a acceder a $us datos per§onales
(deIecho de acceso)asf como a sol¡citar la rectifcación de los datos inexactos
(dergcho dg rect¡ficac¡ón) o en su c¿so. su supresión cuando. enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derec¡o de supresión).
En deteminadas circunstancias los interesados podrán sol¡cilarla limitac¡ón del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos relac¡onados con su
situaclón partlcular, los Intgr€aados podrán oponers€ al tfiitam¡ento de
sus datos. CNP Paatners dejará de tratar los datos, salvo quo obsdozcan a
mot¡vos leg¡t¡mos q el ejerc¡cio o dglensa de pos¡bles r€clamas¡on€§.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
rsvocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(dorecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá rea¡¡zaÍ, pero s¡empre que
cumplan con los requ¡sitos para ql¡e se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
Ia plalaforna para poder ejec{rtar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podén
realizar si afectan a datos de salud o se tiaten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirccción de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Siprefiere enviarnos su pelic¡ón porcorreo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención a¡ Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo n" 21

28014 N¡adrid

Por favor, no olvide ind¡carque se pone en conlacto con nosotros en relación a

la protecc¡ón de datos personales

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere prcsentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

reclamaciones@cnppanners.eu o a tElvés de un escrito en el dom¡cil¡o anles
indicado pero dirigijo alServicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de §L§ derechos en esta materia- En su
página ,¡/eb puede encoñtrar información ad¡cional y complemeriar¡a sobre

todos estos derechos, le adjuntamos uñ link a su página web:
https://r¡ivúw.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

RM.d.Madr¡ bño13i9 Ibtu3991 §e.3'dd Lüodé Sodé¡ád6 1016 hliai'332¡! lrt l! fllF 423531345 ClaeAdñiá.CcsFP
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CNP PARTN §RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ñoHARE0ELAASEGUSAToR¡:CNPP¡TCINEFS0ESEGUFoSYREÁSEGURoSSt,doñElr¡d¡sCár.r¡desáiJsó.ño2l.Zml4MsrdlElp¿ñal
ME0|¡00R: EIRoCAJA RUML IIED]ACIÓN C!6,¡d( d€ B!roas§lurcs lrodádo S L , ff úmic ¡o ei dMelE 2 - 45{04 IOIEDO (ESPAiÁ|

HAfI]RALE¿A OÉL RIÉSSO CUBIERIO Ñ.V'Iá
CoNC€PTo POREL CUAISE ASEGITRA: PucEil¡ oflá

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CO¡¡TINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

Debg autor¡zar ol uso d6 Sus datos de salud en caso do sin¡estro. para la tramltac¡ón. oeritación v l¡qu¡dación del mismo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar el conlrato:

D Aceplo, confome a lo anlerior, al lralamiento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la pÍopia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Pa.tners para la tramitació¡ y liquidación dels¡niestro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas come¡ciales de CNP Partners por medios electdn¡cos, asi como infor-
mación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevaa a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sodeos. concursos. evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de rewsleáers (todo ello incluso po¡ med,os electrónicos).

tr Aceplo eltraiam¡enlo de mis datos para recibjr ofertas comerciales por med¡os eleclÍónicos, i¡formación sobre productos dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Pafiners, para que le puedan ofrecer
inlormacrón comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketjng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sofeos. concul§os, eventos de cualquier tipo y lemática). asi como env¡o de newslelters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: información adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciales y de mad(et¡ng y
recepc¡ón de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser l.atados para la elatloración de perfiles con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preleren-
cias y necesidades.

El Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de peffiles con fnes comerciale6 y de marketing

Leído y confonne,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparab¡es expedidas por ambas caras, én TORRE DE ESTEBAN HAMBRAN (LA) a 21 de Septiembre de 201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

x t. ,.
-!)¿*'r

O, Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

^ 
11,

crP PARTNERS 0E SE6UR0S Y REASEGUR06. S A C s¿,ráS¡ñJsóñrm21,¿0r4MADR|D(ESPAÑA)-r.,31915213{¡0.F..3¡915?¡3{01-ffi.npprrH§¡s
RM d. r,h,lnl,loño,r3l9 l,ko 339! re,3rdd L btu ¡h Seirdrle, folió 195 hqr nr ¡.?m h{. la Nll 

^ 
28531315. edo Adñá.06SFP t,559-G0001

EURoCA"IARURALI¡EDhCIoN oPERADoRDE SANCASECUmSVhEUIADo S.l. n*rloer6ltogeroÁdñi¡§ráloE6peE¡&ñoddoEd.eqle!6ilad .OV¡037-CtF 915663611

A

El presente contmto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CO¡IDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡cos qu€ erñlta la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tt¡yer el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONoIcIONES GENERALES soñ d6arolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLJLARES, provalocerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorecho. lgualmento laa presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando comq base las declarac¡ones deltomador, el cuest¡onar¡o médico o en caso de ser as¡ requer¡do
por la compañia assguradora do acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para uña corecta valoración dol rlesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos '122 y 124 del Reg¡ameflto de Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del séguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
mismafecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol presento contralo, Nota lnfoñnativa comprens¡va dgtodos ¡os aspectos relal¡vos al prosEntq seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamenta os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.



CNP PARTNERS

Orden de domicil
SEPA D¡re.t

Referencia de la o

206833081000r

Nomb.e del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

CARLOS TAVERAS COLLADO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - 18,4N of the Deblot

ES33 3061 0179 111422261915

swtFT / Brc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedof

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

AvlSO IMPORTANTE: Eldrudor queda informado q!e, elldpnnfl.ador d.lAcr.edor refe

h.luido en el m¡smo, con el !liliz¡do por €lAcreedor €n I¡ gert!ó¡ d. adeudor SEPA

drlñÉmo, ni ptrjui<io alsuño €n los htereres deld€udor.
IMPORfANf NOflCE. rhe débh¡ ¡t ¡nfo.ñedthar the ebove Crcdltor td¿ot¡f¡et ñav d¡ffeL
ln nanasing Wu¡ debts S.PA ¡hmugh ¡tt llnañct¿l lnttt¡uttan, w¡?hout ¡n olvt¡s V¿th¡ton

Nombre de la Calle y núrdero
Steet Nañe and humber ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓÑIMO, 21

códlgo postal / crudad
Pos¡al Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlfl(aclón del Acre€dor

n(i¿do en etie M¡n¿¡to puede dit¿rn. por el cambio del Códrso de Nesocio {5ufüo)
tu Enlidad Fináncierá, sin que esto implque v¡ri¡ción en l¿ idenrid¡d firc¿l y/o leg¿l

by chang¡ng ¡he Sustness Code 5utrlx) ¡nclurJed rherc¡n, wnh h¿r ot.d by .he .redtor
leg¿l ¡dentny thé.éo[ot th¡s .ause anf ptejud¡.¿ to the hte,ests of the debtot,

DATOS DEL ACREEDOR

a a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros,5.4. a enviar órdenes a su

n (omo conse(uen(¡a de erte .onlráto y, asrmismo, autonza a su ennd¿d

CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus d€r€chos, el

cioñ€s del contrato suscrito (oñ la mismá. Lá solicitud de reembo¡so deb€rá

enta. Pu€d€ oblener in[orm¡ción adi(ional robre sus der€chos en iu entrd¿d

to send hstruc¡lons to your bank to debk you¡ aceun¡ the amom(s tla¡ a.crue et a rcsuh
the ¡ns¡ru.r¡ons duly norifiéd Ítóñ CNP PARIN¿RS d¿ 5¿9!tos y Re¿regúros, 5.4. At p¿n

of yoü agrcenent wt¡h your bank. A rcfund ñut¡ be cla¡ned w¡thtn elsht weks steñ¡ns
¡n ¿ st¿temen¡ ¡h¿t fau ca, obta¡n Íroñ yout b,ñk.

Mpdiante la firma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted

entid¿d [inanciera, párá adeudár en su (ueñta los importes que se deveñg

[inanciera para cargar eñ su (uent¡ lor ¡mport€5 d€b¡dam€nte not¡fic¿dos

deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su ent¡dad en los términos y co

efectuarse dentro de las ocho semana! que siguen a la fecha de ¡deudo en

Ry s¡qniog th¡t ñrnd¿te fotñ, WU aulho/¡ze (NP PARfNEnS de Sequrot y R¿asegu.ot,

ofthts contred, and ako you eu¡har¡ze yau. benk to d¿b¡¡ youtacrcuñt ia eccordeo..
al yaú/ right!, yoo are enthkd ¡o ¿ re¡und froñ yout bank under ¡he ¡e.ms and

lroñ rhe det¿ on wh¡.h youra.coun¡ was deb¡ted, vour ighti r.gadiñg th¿ ñ¿ndate arc

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment; Recurrenl paynent

Lugar

Por favor devolver a: CARRTRA DE saN JIRóNtM0, 2 r - 280r 4 |\4ADRrD

P/ease, Íetun to Cred¡tor address

Fe(ha (DDMI!.1AAAA)

DdtE (DDMMW|Y)

2110912018

§Jemplar para el Acreedor

ac¡ón de adeudo d¡recto SEPA

en de domiciliac¡ón

00000305301

tRoI I MADRID (España) - T + t.],,l \2{l.r¡r F ¡1,)l!¡.lllrttr(s rnprinrcRcs
ls¡f"l{lno ltr¡ llnlF 

^l$5-rJ!J 
(l c,\d ¡r lxlr}-P (0!r9-(i000r

CNPPARTNERSDESECUROsYREASECLIROS.SA -C¡r.rdcS.n¡rónii,o.ll
RM ilc[l¡dfd.roNolr!rr rbm]q)r.ss:r'dc L'bfodcsN'di,l§ tol'¡r

Frrmader deudor ./ /Y'g
sisna¡urc ot the Debto, (iln @ r-ó br"._¿



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Refereñce

20683308r 000r 7900000030530r

Noñbre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

CARLOS TAVERAS COLLADO

Nr¡mero de cuenta IBAN del Deudor
Accounl number - |EAN ofthe Debtor

ES33 3081 0179 'lll4 2226 1915

swttT / Btc

BCOEESMfil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nornbre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO TMPORTANTE: El d.udor queda lnform¡do qur, el ld.nt¡f¡c¡dor dcl A.rccdor r.f.ren.¡ádo en ert€ Mard¡to puéde dlferr, por el c¡mb¡o d.l Códlgo de Nego(lo (sufuo)

d€lmism, nip.rjúic¡o alguno en loJ lnrercees deldeudor.
t mRrANr NOnCE: fhe deb¡or is info.med th.¡ th¿ above Cred¡to. td.n¡¡t¡er Ny d¡te. by chahghtg ¡he Butlness Co.le 6ulllx) lncluded úenln, vlr4, ¡ha¡ used br ¡he «edl¡o¡
i. tn.ging fott déb¡s SEPA thtough ht nnznclal ¡ntt¡tu¡lon, without id@lvios v..i.tiod in leg ¡dchiry úereo¡ o¡ th¡t czute any p¡eludtcc to ¡h. lnt.¡cs¡s of ¡h. debtor.

Nombre de la calle y número
Straat Na¡nc and number oÍ the Créd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓN¡MO, 21

códlgo postal / cludad
Posul Code / Ory
280't4 MADRIO

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

fvlediante la firma del presente formulario de orden de Domiciliación, usted aulon¿a a CNP PARTNERS de Saguros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los rmportes que se devengueñ como consecuefl.ia de este contrato y, arimismo, ¿utoriza a su entidad

finan(iera para carqar en su (uenta los importe! debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condic¡ones del contrato suscrito con la mrsma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá

efeatuarse dentro de las o(ho semana5 que siguen a la fecha d€ adeudo en (uentá. Puede obtener información adicional sobre sus d¿rechos en su entidad

8y s¡gn¡ng fh¡s maoda¡e foñ, you au¡hotEe CNP PARTNERS de Seguos y Reesegu¡ot,5.4.¡o te¡d ¡att¡u.t¡on' ¡o yout bank todebir yóura..otn¡ the zñouo¡r ¡h¿t ac¿rue a! a fttu/t

f.oñ ¡he date on r¡h¡ch youreccount Ms deb¡¡ed. Your r¡ghtt r¿9¿tdiñgIhé ñ¿n.l¿¡e ¿rc expl¿¡ned ¡n ¿ tt¿¡eñen¡ th¿¡ yoo cao obt¿¡n fioñ you bank.

T¡po de paqo: Pago re(urrente
Type ofpaynent. Recuffenl payment

Lugar

Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

N1

R M d. Nl3¡lnd romol l19 I'bb I $ L *.1' dcl L¡b6 dc §ei.dldcs. fol@ l!)J hoj, n'l* ¡10 lns lrNlF A tl:\ll1+r CI¡t Admli TTGSFP C0t19-(ilr00l
CTiPPARTNERS DE SEoLIROS Y REASFGUROS. S A -(ús¡ & Snlsdtrm. ¿l - tlul.l MADRID IESPA A)- T. +l.l9lJ2l3¡00 r +:l¡9152.1110¡ \$\ cúppún6.r

CNP

Fecha (DDr,,r[1AA"AA)

DAtE (DDMMWIY)

21t09f20r8


